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Introducción 
 

El Plan de igualdad y convivencia (PIC) tiene como objetivo primordial la promoción de 

la igualdad, la coeducación, el respeto a la diversidad sexual, de género y familiar, la 

convivencia, la prevención de los conflictos y la gestión o la resolución pacífica de estos, 

atendiendo y respetando las circunstancias, condiciones y características personales 

del alumnado. 

El (PIC) es el documento que recoge el conjunto de objetivos generales y específicos, y 

la temporalización de todas las actuaciones, que permiten la consecución de los valores 

democráticos e inclusivos establecidos en el Proyecto Educativo del Centro del que 

forma parte, en las Normas de organización y funcionamiento y convivencia del centro 

(NCOF) y en el resto de documentos programáticos.  

Educar en igualdad es uno de los instrumentos fundamentales para hacer posible una 

sociedad sin violencia, más justa y más equitativa. El sistema educativo es, desde una 

perspectiva de género, la estructura social que mejor refleja los valores y creencias 

dominantes en una determinada cultura, a la vez que también puede ser un importante 

instrumento de cambio. 

A pesar de los esfuerzos realizados en los últimos años en esta línea, no sólo se siguen 

manifestando hechos y comportamientos que evidencian desigualdades personales, 

sociales y profesionales entre hombres y mujeres, sino que se observan retrocesos. Hay 

estudios que indican que la igualdad real no será efectiva hasta dentro de cuatro siglos. 

Por ello, continuar con la tarea ya iniciada es necesario y obliga a una estrategia de 

futuro que siga apostando por la innovación social y una cultura igualitaria que propicie 

en alumnas y alumnos identidades alejadas de estereotipos de género, aprendiendo a 

relacionarse sin violencia, desde parámetros de justicia y equidad, formándose como 

hombres y mujeres que protagonicen su propia plenitud personal y una vida social 

igualitaria. 

Como comunidad educativa comprometida con la sociedad actual, debemos introducir 

prácticas que promuevan cambios en las relaciones de género que corrijan estereotipos 

sexistas y las conductas discriminatorias, y ayuden a construir relaciones basadas en el 

respeto y la corresponsabilidad. La coeducación es la “propuesta pedagógica actual 

para dar respuesta a la reivindicación de la igualdad que propone una reformulación del 

modelo de transmisión del conocimiento y de las ideas desde una perspectiva de género 

en los espacios de socialización destinados a la formación y el aprendizaje”. 

Consideramos además que la educación debe ser un elemento fundamental en la 

prevención de la violencia de género, modificando los factores culturales que subyacen 

al origen de dicha violencia, y luchando contra la tolerancia social a cualquiera de sus 

manifestaciones. 

Situado en un entorno rural y de ámbito comarcal, nuestro IES se localiza en el municipio 

de Villanueva de los Infantes, en el Campo de Montiel. La principal actividad económica 

de la zona se centra en los sectores agrícolas y de servicios. Una de las características 

importantes de la zona es la dispersión geográfica de los distintos pueblos, la escasez 

de habitantes aun contando la llegada de inmigrantes en los últimos años y las reducidas 

posibilidades de futuro laboral para nuestro alumnado. Las enseñanzas que se imparten 

son, ESO, Bachilleratos y la familia profesional del CFGM en Atención a personas en 

situación de dependencia. El alumnado que asiste al centro presenta una gran 

diversidad en su procedencia, sus experiencias previas, sus motivaciones e intereses. 
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En muchos casos proceden de poblaciones rurales muy pequeñas en los que el papel 

del hombre sigue siendo dominante, existen estereotipos de orientación sexual…, y que 

se pone de manifiesto en algunos de sus comportamientos. 

Desde este convencimiento, recogido en el PE de nuestro centro, hemos venido 

desarrollando actuaciones en los últimos años en colaboración con la AMPA, el Centro 

de la Mujer y otros colectivos como Punto Omega o la Fundación CERES, entre otras. 

Conscientes de la necesidad de profundizar en estas medidas, y de convertirlas en un 

elemento transversal en el funcionamiento del centro, se elabora este Plan de igualdad, 

bienestar y convivencia (PIC). 

1. Brave referente normativo 
Para el desarrollo del mismo, se han tenido en cuenta las siguientes bases normativas: 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE). 

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia (LOPIVI). 

• II Plan Estratégico para la igualdad de hombres y mujeres en Castilla-La Mancha (II 

PEICLM 19-24). 

• Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-

La Mancha. 

• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla- La Mancha. 

• Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia de género en 

Castilla la Mancha. 

• RD 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de 

Estado contra la violencia de género. 

• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, que regula la inclusión educativa en Castilla-

La Mancha. 

• Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 

orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha 

• Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia escolar en Castilla-La Mancha. 

• Orden 121/2022, regulación y el funcionamiento centros públicos educación infantil 

y primaria. 

• Orden 118/2022, regulación de la organización y funcionamiento centros públicos 

ESO y FP Castilla- La Mancha. 

• Resolución 25/1/2017 del Instituto de la Mujer de Castilla la Mancha, por la que se 

acuerda dar publicidad al protocolo de actuaciones dirigido a menores sobre 

identidad y expresión de género. 
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2. Características del PIC 

El plan de igualdad, bienestar y convivencia, es un documento flexible, incluido en el 

Proyecto educativo del centro. Por ello, es un documento práctico y que se va a ir 

adaptando a las necesidades del contexto educativo en el centro. Asimismo, es un 

documento disponible para toda la comunidad educativa, constituyendo un instrumento 

educativo integral para mejorar los objetivos de equidad de género mediante una visión 

inclusiva, preventiva, positiva y constructiva de la convivencia en el contexto educativo, 

para desarrollar la igualdad a través de la coeducación. 

3. Principios rectores del PIC 
 

 

 

 

Transversalidad. La perspectiva de género y la convivencia
democrática, debe estar presente como principio rector en el
diseño y el desarrollo de las actividades del centro educativo, así
como en los documentos programáticos.

Corresponsabilidad. Todas las acciones que se diseñen
partirán del principio de responsabilidad compartida en la toma de
decisiones y política en los centros educativos entre hombres y
mujeres que forman la comunidad educativa.

Interseccionalidad. Fenómeno por el cual cada individuo
sufre opresión u ostenta privilegios en base a su pertenencia a
múltiples categorías sociales (sexo, género, clase social, etnia,
condición de discapacidad…). Categorías sociales que
interaccionan en un mismo individuo y que generan situaciones de
desigualdad y formas múltiples de discriminación. Se hace
necesario tener en cuenta este fenómeno a la hora de diseñar las
actividades, ya que nos permite apreciar variables que a primera
vista pueden pasar desapercibidas que generan desigualdades.

Análisis del contexto y detección. Diseñar actividades
enfocadas a analizar el contexto del centro con el objetivo de
detectar e identificar situaciones de riesgo y dar respuesta
educativa desde la comunidad escolar.

Prevención y sensibilización. Todas las acciones
diseñadas por los centros educativos en el PIC, deben ir
orientados a potenciar la convivencia escolar positiva, la
resolución dialógica de conflictos y la atención a la diversidad en
todas sus vertientes.

Inclusión y visibilidad. Compromiso de la comunidad
educativa para favorecer la igualdad de género, el respeto y dar
visibilidad a la diversidad sexual, corporal, familiar, cultural y
funcional.
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4. Responsables en la elaboración, seguimiento y evaluación del plan de 

igualdad y convivencia. 

A continuación, se detallan los procedimientos generales que se van a seguir para el 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación del Plan de igualdad, bienestar y 
convivencia (PIC) de centro, así como las personas participantes de la comunidad 
educativa, en el mismo. Los pasos a seguir son los siguientes: 
 
1) El Equipo directivo informa al claustro de profesores y resto de la comunidad 
educativa de la posibilidad de implementar en el centro un Plan de igualdad, bienestar 
y convivencia (PIC). A continuación, y tras el visto bueno del claustro de profesores/as 
nombra al responsable de coeducación. 
La persona responsable del plan de igualdad, bienestar y convivencia (PIC) es la 
persona encargada de diseñar el Plan de igualdad, bienestar y convivencia (PIC) en 
coordinación con el equipo directivo y con la colaboración del claustro de profesores y 
representantes del alumnado. Para ello dicha responsable mantiene reuniones de 
trabajo con seguimiento y evaluación, con: 

• Equipo directivo para marcar las directrices del plan y su posterior trabajo con 
seguimiento y evaluación. 

• Todos los jefes de departamento los cuales indican el conjunto de actividades 
que llevarán a cabo a lo largo del curso para fomentar la igualdad. 

• Los delegados de los diferentes grupos del centro con el objetivo de recibir 
propuestas de actividades elaboradas por el propio alumnado. 

• Otros miembros de la comunidad educativa: asociación de padres y madres, 
centro de la mujer, etc. con el propósito de recibir formación y propuestas de 
nuevas actividades o talleres. 

2) Diseño del plan de igualdad, bienestar y convivencia (PIC) incluyendo las 
propuestas y aportaciones de los miembros participantes citados en la fase anterior. A 
continuación, se presentará al Claustro del centro y al Consejo Escolar para su 
conocimiento y aprobación. 
3) Implementación, difusión y seguimiento del plan: una vez aprobado y con la 
aceptación de la delegación provincial se comenzará con el plan. Se irán realizando las 
actividades propuestas, así como una memoria en la que se recogerán aspectos sobre 
la participación, aceptación, cumplimiento de objetivos, etc. A su vez, se dará difusión 
por diferentes canales página web del centro, Facebook, etc. 
4) Evaluación y memoria final: el Claustro se reunirá en dos ocasiones (primer 
claustro del segundo trimestre y claustro de mayo) para hacer balance y evaluar el 
diseño, el desarrollo y la finalización del proceso. 
 
El responsable de coeducación conjuntamente con el equipo directivo, elaborará una 
memoria final de Plan de igualdad, bienestar y convivencia (PIC) que deberá ser 
aprobada en Claustro y posteriormente en Consejo Escolar. Una vez aprobada dicha 
memoria final del Plan de Igualdad, bienestar y convivencia (PIC) quedará reflejada 
dentro de la memoria anual del curso escolar 2023-2024. 
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5. Diagnóstico de la igualdad y convivencia en el centro. 

5.1. Análisis DAFO, en materia de convivencia basado en cursos anteriores: 

 

5.2. Análisis por cuestionario en materia de igualdad:  

 

Los resultados del cuestionario son: 
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6. Objetivos del plan de igualdad y convivencia. 

Tras el análisis y diagnóstico en materia de convivencia y de igualdad, se establecen 

los siguientes objetivos generales y específicos: 

6.1. Objetivos Generales.  

 

6.2. Objetivos Específicos. 

Se basan en el análisis contextual del centro, en los objetivos generales marcados por 

el documento “Orientaciones para el diseño y desarrollo del Plan de igualdad y 

convivencia en centros docentes de Castilla La Mancha” y a su vez se encuentran 

categorizados en relación a: 

  

 

1. Implicar y formar a toda la comunidad 
educativa en materia de coeducación, 
prevención y resolución dialógica de 

conflictos.

2. Favorecer un buen clima escolar y el 
bienestar emocional del alumnado.

3. Difusión de materiales coeducativos, 
protocolos, instrucciones y 

orientaciones, que guíen y faciliten la 
labor del profesorado en la construcción 
de la igualdad y la convivencia positiva 

en todos los ámbitos de su práctica 
docente.

4. Promover acciones y medidas para 
avanzar en la convivencia positiva, la 

mediación, resolución dialógica de 
conflictos y la implementación de 

prácticas restaurativas.

5. Promover acciones y medidas para 
avanzar en la igualdad de género en los 

centros educativos.

6. Sensibilizar y formar en materia de 
coeducación y en materia de 

convivencia positiva.

7. Colaborar con instituciones 
educativas y organismos para el 

establecimiento de mecanismos de 
apoyo y asesoramiento.

8. Visibilizar y divulgar experiencias 
coeducativas, modelos dialógicos de 

resolución de conflictos implementados 
en los centros educativos.
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7. Actuaciones, Temporalización, Responsables. 

Actuaciones preventivas de sensibilización, formación e información en los centros escolares dirigidas al alumnado, profesorado, 
familias y comunidad educativa. 
Objetivo general: 

1. Implicar y formar a toda la comunidad educativa en materia de coeducación, prevención y resolución dialógica de conflictos. 
8. Visibilizar y divulgar experiencias coeducativas, modelos dialógicos de resolución de conflictos implementados en los centros educativos. 

Objetivo específico Indicador de logro Actividad Temporalización 

 

1.1. El sesenta 
por ciento de los 
departamentos 
propone actividades 
desde sus materias 
relacionadas con la 
igualdad. 

 
Explicación de las características del Plan de igualdad, bienestar y convivencia (PIC), 
con la escucha de aportaciones de mejora y aprobación del mismo por parte de la 
comunidad educativa 

 
Primera quincena de octubre 

 
1.2. Existen 

tablones de anuncios 
y rincones donde 
están detalladas las 
acciones realizadas 
para el fomento de la 
igualdad. 
 
 
 
 
 
 

 
Habilitación de la biblioteca, así como los tablones disponibles en el centro para 
trabajar el Plan de igualdad, bienestar y convivencia (PIC) 

 
Segunda quincena de octubre y 
primera quincena de noviembre 
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Actuaciones para lograr un buen clima de convivencia en el centro 
Objetivo general: 
7. Colaborar con instituciones educativas y organismos para el establecimiento de mecanismos de apoyo y asesoramiento. 
 

Objetivo específico Indicador de logro Actividad Temporalización 

 

1.3. Las actividades del 
plan están consiguiendo el 
objetivo propuesto en un 80 % 
y se proponen ideas de mejora 
continua. 

 
Reuniones periódicas, para evaluar, realizar propuestas de mejora e 
implementar las medidas oportunas según las necesidades de mejora de la 
convivencia y de las conductas que promuevan la igualdad 

 
A lo largo del curso 
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Actuaciones de formación orientadas a facilitar una cultura y lenguaje común de todos los componentes de la comunidad 
educativa sobre igualdad y convivencia positiva. 
Objetivo general: 
5. Promover acciones y medidas para avanzar en la igualdad de género en los centros educativos. 
 

Objetivo específico Indicador de logro Actividad Temporalización 

 

1.1. Se ha revisado el 
material de la biblioteca para 
crear un apartado específico de 
coeducación y mejora de la 
convivencia 

 
Organizar la revisión del material literario, para la creación de un espacio 
dedicado a la convivencia y a la igualdad. 
 
 

 
A lo largo del curso. 

 

1.2. Se ha revisado el 
material curricular y los libros de 
texto para así anticiparse a 
posibles prejuicios y 
estereotipos sexistas.   

 
Revisar los libros de texto y material complementario con fines didácticos. 
 
 

 
Octubre y noviembre 

“Ladrones de ideas” 
¿Sabías que hay personas que van robando ideas? 
Hay parejas a lo largo de la historia que se han aprovechado de las ideas o 
del talento de su pareja. Investiga y elabora un collage con una foto y cuenta 
un poco lo que ocurrió.  
Ejemplo: Einstein y su mujer, la fotografía del primer cromosoma, etc.. 
 
 
 
 
 

8 de marzo 
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Actuaciones de tutoría individualizada y grupal: trabajo en temas relacionados con la convivencia, el conocimiento de los factores 
de violencia estructural y equidad social. 
Objetivo general: 
4. Promover acciones y medidas para avanzar en la convivencia positiva, la mediación, resolución dialógica de conflictos y la implementación de prácticas 
restaurativas. 
3. Difusión de materiales coeducativos, protocolos, instrucciones y orientaciones, que guíen y faciliten la labor del profesorado en la construcción de la igualdad 
y la convivencia positiva en todos los ámbitos de su práctica docente. 
 

 

Objetivo específico Indicador de logro Actividad Temporalización 
 

1.1. El profesorado tutor ha 
participado al 100% en las 
actividades de acogida 
realizadas el primer día de 
clase. 

 
Actividades de tutoría y acogida del alumnado propuestas por el equipo de 
orientación en colaboración con el profesorado 

 
Primera quincena de 
septiembre 

1.2. El sesenta por ciento de 
los departamentos 
propone actividades 
desde sus materias 
relacionadas con la 
igualdad. 

Actividades diseñadas por los departamentos del centro y que se adjuntan en 
el anexo del presente documento. 

Durante todo el curso 

 

1.3. Se ha promovido la 
búsqueda centros de 
interés que den lugar a la 
organización de jornadas, 
charlas, etc. para la 
mejora de las conductas 
de igualdad y la 
convivencia en el centro. 

Organizar y promover jornadas, estudios y otras modalidades, para la 
visibilización y reconocimiento de aportaciones y logros de las mujeres en 
diferentes ámbitos del saber, la ciencia, la cultura, el deporte y los medios de 
comunicación. 
Desarrollo de un calendario de reuniones con el Centro de la Mujer para 
realizar: 
Formación en igualdad y prevención de violencia de género. 
Elaboración del protocolo de violencia de género local. 
Realización de talleres de educación afectivo sexual. 
Impartir formación para la búsqueda de empleo con perspectiva género, 
talleres de empoderamiento femenino, creación de empresas con perspectiva 
de género. 
 
 

A lo largo del curso. 
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Actuaciones para la formación en valores y en educación para la paz y la convivencia pacífica. 
Objetivo general: 
4. Promover acciones y medidas para avanzar en la convivencia positiva, la mediación, resolución dialógica de conflictos y la implementación de prácticas 
restaurativas. 
 

Objetivo específico Indicador de logro Actividad Temporalización 

 

1.3. Se ha fomentado el 
pensamiento crítico, sobre 
diferentes decisiones que 
se toman y que reconocen 
el mismo valor de las 
personas a través de sus 
diferencias. 

 
¿Tú lo harías? 
 
¿Sabías que el marido de Monserrat Caballet, dejó apartada su carrera 
profesional para favorecer la carrera de su mujer? ¿Conoces más casos 
semejantes en la relación entre hombres y mujeres?  

 
A lo largo de todo el curso 
 

 

 

 

  



                          

17 
 

Actuaciones para el desarrollo emocional, la resolución pacífica de conflictos, educación en habilidades sociales, emociones, 
empatía... 
Objetivo general: 
2. Favorecer un buen clima escolar y el bienestar emocional del alumnado. 
6. Sensibilizar y formar en materia de coeducación y en materia de convivencia positiva. 
 

Objetivo específico Indicador de logro Actividad Temporalización 

 

1.4. Se han trasmitido 
mensajes que incentiven 
el buen clima escolar y el 
bienestar en el alumnado 
a través de la 
sensibilización en 
coeducación y 
sentimientos de empatía. 

 
Reflexionar sobre diferentes situaciones entre hombres y mujeres dónde 
se han ayudado a conseguir un buen fin. (Actividad con QR que fomente 
la investigación y la reflexión, sobre compartir y comprender) 

 
A lo largo de todo el curso 
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Actuaciones curriculares y metodológicas que atiendan a la diversidad, que fomenten el trabajo en equipo. 
Objetivo general: 
1. Implicar y formar a toda la comunidad educativa en materia de coeducación, prevención y resolución dialógica de conflictos. 
 

Objetivo específico Indicador de logro Actividad Temporalización 

 

1.5. Se han publicado 
semanalmente los cursos 
relacionados con el Plan 
de Igualdad, Bienestar y 
convivencia. 

 
Publicación en la web del claustro y otros canales de comunicación de los 
cursos tanto para el profesorado como para el alumnado. 

 
A lo largo de todo el curso. 
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Actuaciones para asegurar la inclusión, el bienestar emocional y el éxito educativo de todos y de todas, sentido de pertenencia, 
motivación hacia el aprendizaje, cambios metodológicos, enfoques inclusivos… 
Objetivo general: 
5. Promover acciones y medidas para avanzar en la igualdad de género en los centros educativos. 
 

Objetivo específico Indicador de logro Actividad Temporalización 

 
1.6. La documentación del 

centro utiliza lenguaje 
inclusivo: 

-No se utiliza el lenguaje 
sólo y exclusivamente en 
masculino. 
- Se usan las distintas 
alternativas (uso de 
colectivos, abstractos, 
sujetos dobles, 
expresiones 
impersonales, etc.) de 
forma que la redacción no 
resulte monótona y se 
asegure el objetivo de 
una representación 
igualitaria de mujeres y 
hombres. 
 

 
Promoción a través de las redes sociales del centro la difusión de noticias y 
actividades vinculadas con la igualdad, el rechazo a los estereotipos sexistas, etc 

 
A lo largo de todo el curso 

1.7. Visibilizar el cien por 
cien de las efemérides 
en nuestras redes 
sociales 

 
Visibilizar cada una de las efemérides relacionadas con la coeducación y violencia 

de género en los espacios destinados para ello (Instalaciones, carteles, web del 

centro, Facebook, etc), así como, las efemérides que fomentan los valores 

democráticos y culturales que contribuyen a una mejor convivencia.  

 

1 de octubre: Día de las 
personas de edad. 
15 de octubre: Día 
Mundial de la Mujer 
Rural. 

21 de octubre: Día de 

las Escritoras. 

20 de noviembre: Día 

Mundial de la infancia 

1 de octubre: Día de las personas de edad. 
▪ Realización de un mural conmemorativo, con una frase y foto después 
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 de compartir un 
momento con una 
persona de edad.  

25 de noviembre: Día 
Internacional para la 
Eliminación de la 
Violencia de Género. 
06 de diciembre: Día de 
la Constitución 

30 de enero: Día 

escolar de la no 

violencia y de la Paz. 

11 de febrero: Día 
Internacional de la 
Mujer y la Niña en la 
Ciencia y día Mundial 
del enfermo. 
22 de febrero: Día 
Europeo por la 
igualdad salarial de 
mujeres y hombres 
8 de marzo: Día 
Internacional de la 
mujer. 
26 de abril: Día de la 
visibilidad lésbica.  
23 de mayo: Día 
internacional del libro. 
9 de mayo: Día de 
Europa 
15 de mayo: Día de las 
familias. 
17 de mayo: Día 
contra la homofobia y 
la transfobia. 

15 de octubre: Día Mundial de la Mujer Rural. (Celebración 16 de octubre) 

▪ Marcha por Infantes. Salida desde el parque y se iniciará una caminata 
por toda Villanueva de los Infantes.  

 

21 de octubre: Día de las Escritoras. 

▪ “Escritoras que tuvieron que utilizar un pseudónimo para poder publicar 
sus obras” ¿Existe algún caso contrario? (Actividad de investigación – 
mural) 

▪ https://www.julianmarquina.es/escritoras-espanolas-que-firmaron-sus-
obras-con-seudonimos-masculinos/ 

▪ https://www.julianmarquina.es/escritores-que-firmaron-sus-obras-con-
seudonimos-femeninos/ 

https://www.julianmarquina.es/escritoras-espanolas-que-firmaron-sus-obras-con-seudonimos-masculinos/
https://www.julianmarquina.es/escritoras-espanolas-que-firmaron-sus-obras-con-seudonimos-masculinos/
https://www.julianmarquina.es/escritores-que-firmaron-sus-obras-con-seudonimos-femeninos/
https://www.julianmarquina.es/escritores-que-firmaron-sus-obras-con-seudonimos-femeninos/
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▪ https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/escritoras-con-
seudonimo-masculino/ 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

18 de noviembre: JORNADAS DISCAPACIDAD, 
DEPENDENCIA Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
 
 

20 de noviembre: Día Mundial de la Infancia (Departamento de Orientación). 

Horario 11:00 a 12:00 

▪ Plan A: actividad comunitaria al aire libre en la Plaza Mayor. 
Visualización de material multimedia en actividad conjunta con 

https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/escritoras-con-seudonimo-masculino/
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/escritoras-con-seudonimo-masculino/


                          

22 
 

Educación infantil y primaria. Lectura del Manifiesto del día Internacional. 
Reparto de lecturas con 1º ESO. 

▪ Plan B: Actividad en la Alhóndiga (según aforo) Flash move (E. Física) 
“Una sola voz” Macaco. 

▪ Aportación del mural, “Lengua de signos” y Cartel (Almudena) con frases 
repartidas entre los tres centros (colegio y los dos IES) de Villanueva de 
los Infantes – (Proyecto socioeducativo y familias) – Colegio 
(pictografías) y IES Quevedo (carteles trabajados en plástica) 

▪ Convención sobre los derechos del niño UNICEF. Baile en el suelo con 
lectura y lengua de signos.  

 
25 de noviembre: Día Internacional para la 
Eliminación de la Violencia de Género. 

▪ Charla de especialistas “Online” 
departamento de Biología. 

▪ Charlas informativas (pueden participar 
diferentes centros de la mujer) de 
manera telemática. 

▪ Visionado de la película “Te doy mis 
ojos” 

▪ Coloquio posterior a la película donde 
libremente podremos expresar los 
sentimientos que nos han surgido tras 
el visionado de esta impactante 
película. 

▪ Decoraremos un espacio en el centro 
condenando la violencia, incluyendo un 
mural donde el alumnado de todo el 
centro deje mensajes de apoyo a las 
víctimas. 
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▪ Analizaremos canciones “de moda” que consideremos con contenido 
sexista. 

▪ Realización de un video interpretando en lengua de signos la canción 
“La puerta violeta” de Rozalen.  
 

Diciembre:  
▪ Realización de carrera solidaria y actividades 

deportivas. 
▪ Día de convivencia entre el alumnado de todo el 

instituto. 
▪ Pega de carteles conmemorativos de los 45 años 

de nuestra Constitución Española. 
 

30 de enero: Día escolar de la no violencia y de la Paz. 
▪ Cuento el hombrecillo de papel con mural de participación del alumnado 

con palabras bonitas. 
▪ Departamento de servicios socioculturales. Unidos dibujamos una 

paloma.  
 

11 de febrero: Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia. 
▪ Realizar una tertulia dialógica donde investiguemos y posteriormente 

pongamos en común la vida y logros de mujeres
 científicas ¿Qué tuvieron que superar?,
 ¿Traiciones?, ¿Prohibiciones?, ¿Talento? 

▪ Departamento de matemáticas. Mujeres en la ciencia. Mª José y Ana 
realizan una actividad con losgrupos de Matemáticas de 2º, 3º y 4º ESO. 
La actividad está creada por Casio y consistía en lo siguiente: 
 

Repartimos la descripción de distintas científicas entre los alumnos/as de 
la clase, de manera que cada uno se leyó la información disponible de 
una científica en la siguiente web (https://www.cientificascasio.com/). 
Tras la lectura, se hizó un Kahoot de manera grupal con preguntas sobre 
las diferentes científicas. El Kahoot también lo proporcionaba Casio en 
su web. 
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▪ Departamento de ciencias servicios socioculturales. Investigación de la 
web: https://mujeresconciencia.com/categoria/vidas-cientificas/pagina/2/ 
y juego de la oca de la ciencia: 

 
▪ Departamento de ciencias naturales. Charla con científica chilena 

sobre el papel de la niña y la mujer en la ciencia. 8 de febrero de 2024: 
los/as alumnos/as de Biología de 1º de Bachillerato y 
de I+D+i de 2º de Bachillerato recibieron una charla 
a cargo de Gloria Jiménez Moya, académica de 
Psicología de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile e investigadora del Centro de Estudios de 
Conflicto y Cohesión Social. Gloria nos habló de su 
experiencia en investigación y sobre cómo, aún hoy 
en día, las mujeres se encuentran numerosas 
barreras en este ámbito. Aprendimos sobre distintas 
cuestiones de la psicología social que influyen en 
que la ciencia se siga percibiendo, aunque cada vez 
menos, como algo típicamente masculino. Gloria nos 
explicó, por ejemplo, que las mujeres suelen obtener 
menos financiación para sus proyectos de 
investigación, debido a cómo son redactados, de 
forma más concreta y comprometiendo menos los 
resultados, pero siendo, también, más realistas. 

 

https://mujeresconciencia.com/categoria/vidas-cientificas/pagina/2/
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11 de febrero: Día mundial del enfermo 
▪ En colaboración el departamento de Lengua 

y literatura y el departamento de servicios 
socioculturales y a la comunidad se 
realizarán tomas de constantes vitales y 
pulsaciones relacionado con el cuidado del 
corazón. 

 

22 de febrero: Día Europeo por la igualdad salarial de mujeres y hombres 
▪ ¿Sabías que? Hay becas para hombres y mujeres según el sector en el 

que está clasificada la formación en el puesto de trabajo.   

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/formacion/gestionar-

formacion-profesional-

empleo (Manual de ayuda, 

páginas 8-9) 

 

 

 

8 de marzo: Día Internacional de la mujer. 
▪ Actividad “Ladrones de ideas”. 

Departamento de servicios socioculturales 
y a la comunidad.  

▪ Cine Club: veremos la película: “Figuras 
ocultas”, “Radioactive”, etc, elegidas con 
historias sobre mujeres muy especiales. 
A través de este visionado de videos 
nos va a ayudar a romper 
estereotipos, ¡querer es poder! 

▪ Tras el visionado realizaremos unas 
tertulias dialógicas donde exponer 
libremente nuestras sensaciones, 

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/formacion/gestionar-formacion-profesional-empleo
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/formacion/gestionar-formacion-profesional-empleo
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/formacion/gestionar-formacion-profesional-empleo
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experiencias y aprendizajes. 

▪ Decorar los espacios del centro con el objetivo de dar visibilidad y 
concienciar que la igualdad es cosa de hombres y mujeres que solo 
juntos se puede logra, teniendo en cuenta la decoración realizada tras el 
día contra la violencia de género y el día de la Paz. 
 

▪ Visualización de “Nuestras mujeres importantes” y conmemoración del 
Día en la Plaza Mayor en Villanueva de los Infantes: 
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23 de abril: Día internacional del libro. 
▪  

Semana cultural 

9 de mayo: Día de Europa 
▪  

15 de mayo: Día de las familias. 
▪  

17 de mayo: Día contra la homofobia y la transfobia. 

▪  

 

Actuaciones relacionadas con la aplicación y cumplimiento de las NOFC. 
Información relevante en relación a los aspectos recogidos en el proceso de elaboración y cumplimiento de las Normas de Organización, Funcionamiento y 
Convivencia del centro (NOFC). 

✓ Información y comunicaciones por TEAMS 

✓ Cumplimiento de la normativa del centro en cuanto al uso de móviles. 

✓ Cumplimiento de la normativa de faltas de asistencia y retrasos. 

✓ Medidas sancionadoras de partes en falta leve y grave. 
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8. Seguimiento y Evaluación. 
El seguimiento y evaluación se desarrollará como un proceso continuo, en diferentes 
momentos del curso. 

 Evaluación inicial o diagnóstica previa a la realización del PIC. 
 Evaluación procesual: que permitirá ir valorando el nivel de desarrollo de las 

diferentes actuaciones planificadas, las valoraciones de los diferentes agentes 
de la comunidad educativa respecto a las actuaciones. 

 Evaluación final realizada al final de curso donde a través de una memoria final 
se analice el PIC siguiendo los siguientes criterios de evaluación: 

Criterios de evaluación para evaluar el PIC: 
1. Grado de conocimiento del Plan de Igualdad y Convivencia por parte de la 
comunidad educativa. 
2. Eficacia de los procedimientos de difusión y sensibilización. 
3. Grado de implantación de las actuaciones contempladas del Plan de Igualdad y 
Convivencia. Análisis de causas en caso de dificultades. 
4. Funcionalidad de las actuaciones planteadas a la hora de dar respuestas a las 
necesidades de la comunidad educativa en materia de convivencia e igualdad. 
5. Grado de consecución de los objetivos específicos planteados y su repercusión en el 
progresivo logro de los objetivos generales del Plan de Igualdad y Convivencia. 
6. Adecuación: Grado de respuesta del plan a las características y necesidades de la 
comunidad educativa. 
7. Grado de satisfacción de la comunidad educativa en el desarrollo e implementación 
del PIC. 
8. Evolución y tendencia de la igualdad y convivencia del centro. 
 
Para ello, el Equipo Directivo, arbitrará procedimientos para que la Comisión de 
Convivencia, el Claustro de Profesores, las Asociaciones de Madres y Padres del 
alumnado y, en su caso la junta de delegados y delegadas del alumnado, realicen las 
propuestas de mejora oportunas para su inclusión, si procede, en la memoria final. 

 

9. Anexos 
 

RECURSOS SOBRE IGUALDAD 

INTITUTO DE LAS MUJERES. MATERIALES DIDÁCTICOS EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN. GOBIERNO DE ESPAÑA. 

https://www.inmujeres.gob.es/areasTematicas/AreaEducacion/MaterialesDidacticos/Ma

terialesDidacticos.htm 

“NI MÁS NI MENOS”. GOBIERNO DE ARAGÓN: COLECCIÓN DE UNIDADES 

DIDÁCTICAS EN MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

1. Los estereotipos de género (5º, 6º primaria): http://carei.es/wp-

content/uploads/01_Unidad-1.-Los-estereotipos-de-g%C3%A9nero-1.pdf 

2. La invisibilización de la mujer en la historia (1º, 2º ESO): http://carei.es/wp-

content/uploads/02_Unidad-2.-La-Invisibilizaci%C3%B3nde-la-mujer-en-la-historia.pdf 

3. Tipos de violencia sobre la mujer (3º, 4º ESO): http://carei.es/wp-

content/uploads/03_Unidad-3.-Los-diferentes-tipos-deviolencia-sobre-la-mujer-.pdf 

https://www.inmujeres.gob.es/areasTematicas/AreaEducacion/MaterialesDidacticos/MaterialesDidacticos.htm
https://www.inmujeres.gob.es/areasTematicas/AreaEducacion/MaterialesDidacticos/MaterialesDidacticos.htm
http://carei.es/wp-content/uploads/01_Unidad-1.-Los-estereotipos-de-g%C3%A9nero-1.pdf
http://carei.es/wp-content/uploads/01_Unidad-1.-Los-estereotipos-de-g%C3%A9nero-1.pdf
http://carei.es/wp-content/uploads/02_Unidad-2.-La-Invisibilizaci%C3%B3nde-la-mujer-en-la-historia.pdf
http://carei.es/wp-content/uploads/02_Unidad-2.-La-Invisibilizaci%C3%B3nde-la-mujer-en-la-historia.pdf
http://carei.es/wp-content/uploads/03_Unidad-3.-Los-diferentes-tipos-deviolencia-sobre-la-mujer-.pdf
http://carei.es/wp-content/uploads/03_Unidad-3.-Los-diferentes-tipos-deviolencia-sobre-la-mujer-.pdf
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4. Taller de RAP (2ª sesión para todas las edades): http://carei.es/wp-content/uploads/4.-

RAP.pdf 

VIDEO Y GUÍA INFORMATIVA SOBRE LA SUMISIÓN QUÍMICA. IES ÁLVAREZ 

CUBERO – PRIEGO: 

https://www.youtube.com/watch?v=rNQGEGhQdSg 

https://drive.google.com/file/d/1AmrQHPNealj072GAC9fwtbw086Jahcgs/view?usp=sha

ring 

MUJERES CIENTÍFICAS ESPAÑOLAS. IES ÁLVAREZ CUBERO– PRIEGO: 

https://view.genial.ly/620605beb43d090018ef8579/interactive-content-11fmural-

interactivo-cientificas-espanolas 

DOCUMENTAL SOBRE LA MUJER Y LA CIENCIA. IES BLAS INFANTE DE 

CÓRDOBA: 

https://youtu.be/eCAFtFy36ks 

VIDEO “I EXPERIMENTO SOCIAL: ¿QUÉ ES EL AMOR?”. MAPEMA STUDIO: 

https://www.youtube.com/watch?v=hcSQ8tyPJy8&t=1s 

VIDEO “AMOR ROMÁNTICO Y ESTEREOTIPOS” BBVA: 

https://www.youtube.com/watch?v=CLFMGOq6CVs 

VIDEO “¿NECESITAMOS REPROGRAMAR NUESTRA CONCEPCIÓN DE AMOR 

ROMÁNTICO?”. SUSANA GINESTA. TEDXCADIZUNIVERSITY 

https://www.youtube.com/watch?v=aFBcezZ6TBE 

RECURSOS: PROPUESTAS DIDÁCTICAS Y MATERIAL EDUCATIVO 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/igualdad/propuestasdidacticas-

material-educativo 

“MALETÍN DE COEDUCACIÓN”. PROYECTO NÉMESIS.FUNDACIÓN MUJERES 

http://www.fundacionmujeres.es/maletincoeducacion/default.htm 

 

RECURSOS SOBRE CONVIVENCIA 

GUÍA SOBRE CIBERIGUALDAD. GOBIERNO DE CANARIAS: 

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarparalaigualdad/files/2

022/03/guia-ciberigualdad-digital.pdf 

PROPUESTA DIDÁCTICA “CAMINANDO JUNTOS HACIA LA IGUALDAD” 

GOBIERNO DE CANARIAS: 

https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-

redes-

educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/propuesta_didactica8Marzo20

12.pdf 

http://carei.es/wp-content/uploads/4.-RAP.pdf
http://carei.es/wp-content/uploads/4.-RAP.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=rNQGEGhQdSg
https://drive.google.com/file/d/1AmrQHPNealj072GAC9fwtbw086Jahcgs/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AmrQHPNealj072GAC9fwtbw086Jahcgs/view?usp=sharing
https://view.genial.ly/620605beb43d090018ef8579/interactive-content-11fmural-interactivo-cientificas-espanolas
https://view.genial.ly/620605beb43d090018ef8579/interactive-content-11fmural-interactivo-cientificas-espanolas
https://youtu.be/eCAFtFy36ks
https://www.youtube.com/watch?v=hcSQ8tyPJy8&t=1s
https://www.youtube.com/watch?v=CLFMGOq6CVs
https://www.youtube.com/watch?v=aFBcezZ6TBE
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/igualdad/propuestasdidacticas-material-educativo
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/igualdad/propuestasdidacticas-material-educativo
http://www.fundacionmujeres.es/maletincoeducacion/default.htm
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarparalaigualdad/files/2022/03/guia-ciberigualdad-digital.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarparalaigualdad/files/2022/03/guia-ciberigualdad-digital.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-redes-educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/propuesta_didactica8Marzo2012.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-redes-educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/propuesta_didactica8Marzo2012.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-redes-educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/propuesta_didactica8Marzo2012.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/programas-redes-educativas/galerias/galeria_documentos/educarigualdad/propuesta_didactica8Marzo2012.pdf
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DOCUMENTAL ACOSO ESCOLAR (PRIMARIA). COMUNIDAD DE MADRID: 

https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/documental-acoso-escolar 

PROGRAMA DE ALUMNOS AYUDANTES. JUNTA DE ANDALUCÍA: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/7dfedb5d-

6e5f-4229-b0f5-d9db95ee3c91 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/74f77f7a-

4bcd-42d9-9723-5a6a68db12fb 

PROYECTO DE TUTORÍA COMPARTIDA. JUNTA DE ANDALUCÍA: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/4d1c48bc-

524b-4648-bd71-a467dd68cbb2 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/f474eec6-

9dec-4a07-86d2-570214df2fa1 

PROYECTO DE AULA DE CONVIVENCIA. JUNTA DE ANDALUCÍA: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/4263d41c-

70b2-45a3-bdab-15ea001a0baa 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/a80eef2c-

9bad-4812-81da-782f7c3f8c1f 

MATERIAL “PÍDELE PERAS AL OLMO” SERVICIO DE ORDENACIÓN EDUCATIVA 

DE GRANADA: INTERVENCIÓN INICIAL CON ALUMNADO QUE PRESENTA 

CONDUCTAS DISRUPTIVAS. 

https://equipotecnicoorientaciongranada.files.wordpress.com/2016/11/pc3addele-

peras-al-olmo.pdf 

EDUCACIÓN PRESENCIAL Y CIBERDOCENCIA. JUNTA DE ANDALUCÍA: 

https://view.genial.ly/5f51055045f5d40d66ce5df3/presentation-educacionpresencial-y-

ciberdocencia 

MANUAL DE METODOLOGÍAS INCLUSIVAS “HACER POSIBLE LO CONTRARIO”. 

JUNTA DE ANDALUCÍA: 

https://equipotecnicoorientaciongranada.files.wordpress.com/2014/11/hacerposibleloco

ntrario.pdf 

“UN APLAUSO, UNA EMOCIÓN” PROPUESTA DIDÁCTICA PRIMARIA, 1º Y 2º ESO. 

GOBIERNO DE CANARIAS: 

https://view.genial.ly/5f57e899b7c8000cf4e0e15f 

“ME CUIDO, TE CUIDO” PROPUESTA DIDÁCTICA 3º, 4º ESO Y BACHILLERATO. 

GOBIERNO DE CANARIAS: 

 

https://view.genial.ly/5f59ea4551337070914d9885 

#QUENOTEENREDEN. VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA RED. JUNTA DE 

EXTREMADURA: 

https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia/documental-acoso-escolar
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/7dfedb5d-6e5f-4229-b0f5-d9db95ee3c91
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/7dfedb5d-6e5f-4229-b0f5-d9db95ee3c91
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/74f77f7a-4bcd-42d9-9723-5a6a68db12fb
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/74f77f7a-4bcd-42d9-9723-5a6a68db12fb
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/4d1c48bc-524b-4648-bd71-a467dd68cbb2
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/4d1c48bc-524b-4648-bd71-a467dd68cbb2
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/f474eec6-9dec-4a07-86d2-570214df2fa1
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/f474eec6-9dec-4a07-86d2-570214df2fa1
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/4263d41c-70b2-45a3-bdab-15ea001a0baa
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/4263d41c-70b2-45a3-bdab-15ea001a0baa
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/a80eef2c-9bad-4812-81da-782f7c3f8c1f
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/ishare-servlet/content/a80eef2c-9bad-4812-81da-782f7c3f8c1f
https://equipotecnicoorientaciongranada.files.wordpress.com/2016/11/pc3addele-peras-al-olmo.pdf
https://equipotecnicoorientaciongranada.files.wordpress.com/2016/11/pc3addele-peras-al-olmo.pdf
https://view.genial.ly/5f51055045f5d40d66ce5df3/presentation-educacionpresencial-y-ciberdocencia
https://view.genial.ly/5f51055045f5d40d66ce5df3/presentation-educacionpresencial-y-ciberdocencia
https://equipotecnicoorientaciongranada.files.wordpress.com/2014/11/hacerposiblelocontrario.pdf
https://equipotecnicoorientaciongranada.files.wordpress.com/2014/11/hacerposiblelocontrario.pdf
https://view.genial.ly/5f57e899b7c8000cf4e0e15f
https://view.genial.ly/5f59ea4551337070914d9885
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https://emtic.educarex.es/nativosdigitales_materiales/secundaria/violenciagenero/guia_

ES13_Violencia_de_genero_en_la_Red.pdf 

GUÍA PARA LA MEJORA DEL CLIMA ESCOLAR EN LOS CENTROS 

EDUCATIVOS. UNICEF: 

 

https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/unicef-educaeducacion-

derechos-guia-clima-escolar.pdf 

GUÍA PARA ASESORAR SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ASOCIACIONES 

DE MADRES Y PADRES. Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 

https://www.educa.jccm.es/alumnado/es/ampa/guia-ampa.ficheros/20648-

guia_ampa_07.pdf 

GUÍA DE DINAMIZACIÓN Y GESTIÓN DE AMPAS. CEAPA: 

https://www.ceapa.es/wp-

content/uploads/2019/06/guia_de_dinamizacion_y_gestion_de_ampas_ceapa.pdf 

 

 

 

 

 

 

  

https://emtic.educarex.es/nativosdigitales_materiales/secundaria/violenciagenero/guia_ES13_Violencia_de_genero_en_la_Red.pdf
https://emtic.educarex.es/nativosdigitales_materiales/secundaria/violenciagenero/guia_ES13_Violencia_de_genero_en_la_Red.pdf
https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/unicef-educaeducacion-derechos-guia-clima-escolar.pdf
https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/unicef-educaeducacion-derechos-guia-clima-escolar.pdf
https://www.educa.jccm.es/alumnado/es/ampa/guia-ampa.ficheros/20648-guia_ampa_07.pdf
https://www.educa.jccm.es/alumnado/es/ampa/guia-ampa.ficheros/20648-guia_ampa_07.pdf
https://www.ceapa.es/wp-content/uploads/2019/06/guia_de_dinamizacion_y_gestion_de_ampas_ceapa.pdf
https://www.ceapa.es/wp-content/uploads/2019/06/guia_de_dinamizacion_y_gestion_de_ampas_ceapa.pdf
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La Mancha.  
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Recursos 

1. Derechos de los niños 

 

 

 

 

https://www.escueladeparvulos.com/derechos-y-deberes 

  

https://www.escueladeparvulos.com/derechos-y-deberes
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2. Deberes de los niños/as 

 

 

https://www.escueladeparvulos.com/derechos-y-deberes 

https://www.escueladeparvulos.com/derechos-y-deberes


 

35 
 

 

 

https://iesalhambra.es/derechos-y-deberes-de-la-infancia/

https://iesalhambra.es/derechos-y-deberes-de-la-infancia/
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3. La adversidad en el marco escolar. 

El objetivo de esta sección es proporcionar material informativo como un recurso más al 

profesorado, dirigido a la atención del alumnado que ha tenido que pasar en su infancia 

por una situación de adversidad, marcando su propia conducta y la relación con su 

entorno.  

En un primer lugar, se destaca la importancia del apego seguro, que confiere la 

capacidad de disfrutara de la vida, de relacionarse con normalidad y tener unos 

principios sociales que convierte a la persona en una “Buena persona”, en 

contraposición de un apego inseguro que crea ansiedad, desconfianza, conductas de 

malestar y de sufrimiento.  

 

 

Considerando que el apego se va construyendo como un balance de experiencias, tanto 

positivas como negativas, se debe trabajar la autogestión de las emociones en dos 

aspectos, cuando el alumnado haya sufrido las consecuencias de la construcción de un 

apego poco seguro: 

• Fomentar pedir ayuda 

• Personalizar la atención del alumnado. 
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Por ello, para ayudar al alumnado con este tipo de conductas, se propone: 

“Pedir pequeños retos-escalones” 

En consecuencia, se debe tener en cuenta la planificación de la protección del alumnado 

que sufra alguna situación de adversidad temprana ya que: 

Son centro de sufrir abusos. 

Tienen poca capacidad de autorregulación 

Presentan dificultades para afrontar conflictos 

Normalmente no entienden a sus compañeros ni sus intenciones. 
Malinterpretan acontecimientos. 

Suelen pensar que se ríen de ellos 

Son víctimas fáciles de la provocación 

Para ser queridos suelen cumplir “encargos inadecuados” 

Solos no saben responder a sus compañeros ni defender sus derechos e 
intereses de forma adecuada 

Propuestas de intervención: 

• Fomentar la seguridad y regulación emocional. 

• Elaboración de su condición de adversidad 

• Integración de las diferencias y prevención de la discriminación 

• Dificultades en las relaciones, bulling y habilidades de relación 

• Rendimiento académico, habilidades intelectuales, etc. 

• Fomentar la autonomía cuando hay una buena dependencia al adulto. 

• Los límites crean apego seguro. 

Los adultos y el profesorado pueden intervenir en cuatro dimensiones: 

Estructura 
Normas

Límites

Proceimientos 

Métodos

Cuidado/ 
mimo

Disfrute, goce, 
placer, alegría 

de vivir

Implicación

Sincronía, 
sintonía, 
conexión

comunicación

Reto/desafí
o

Nuevos 
aprendizajes

Mejoras

Crecimiento 
personal
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La traducción psicológica del trabajo de estas cuatro dimensiones es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Estructura 
Seguridad

Organización 

Regulación

Cuidado/mimo

Regulación 

Una base segura

Sentimiento de merecer 
placer, disfrute y gozo.

Implicación
Conexión 

Sintonía

Atenuamiento

Aceptación

Irradia efecto positivo

Reto/desafío
Apoyar la exploración

Crecimento y maestría

Compentencia y confianza
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4. Tríptico de Jornadas:  
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Asociación María de Padilla: 

 

 


